
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 4 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 

DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO ALEJANDRO CARVAJAL 

HIDALGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Alejandro Carvajal Hidalgo, diputado de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Partido Morena, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, fracción I y 77 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Exposición de Motivos 

De conformidad con el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece 

la definición de quienes son servidores públicos: 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título se reputarán como servidores 

públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, 

los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la administración pública federal, así como a los 

servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. (Énfasis 

añadido.) 

De lo anterior se desprende que se reputan como servidores públicos aquellos funcionarios o cualquier persona 

que desempeñen un “empleo, cargo o comisión” de cualquier naturaleza, de esta forma, la Constitución 

considera que independientemente de la relación laboral, las personas que ejercen funciones u ostentan un cargo 

en una dependencia o entidad de la administración pública federal deben ser considerados un servidor público. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) es una entidad de la 

administración pública federal, específicamente es un organismo descentralizado integrante de la 

Administración Pública Paraestatal en términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Al respecto, la propia Ley Federal de Entidades Paraestatales reconoce al Infonavit como sujeto 

regulado por la misma, con excepción de lo que corresponde a su forma de gobierno: 

Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los demás organismos de estructura análoga que hubiere, se regirán por 

sus leyes específicas en cuanto a las estructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia, pero en cuanto a 

su funcionamiento, operación, desarrollo y control, en lo que no se oponga a aquellas leyes específicas, se 

sujetarán a las disposiciones de la presente ley. (Énfasis añadido.) 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone: 

Artículo 45. Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la 

Unión o por decreto del Ejecutivo federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que 

sea la estructura legal que adopten. (Énfasis añadido.) 



 
  

Asimismo, el Infonavit, se encuentra listado dentro de la relación de entidades paraestatales publicada por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018.
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Que de conformidad con los Tribunales Colegiados de Circuito, la Contraloría Interna (ahora Contraloría 

General) del Infonavit, podrá imponer sanciones que son de diferente naturaleza a las disposiciones previstas en 

la Ley Federal de Trabajo, que tienen su origen en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dado que la naturaleza del Infonavit es de ser un organismo descentralizado del Estado, por 

lo que le aplica la Ley Federal de Entidades Paraestatales y que sus infracciones son sancionadas conforme al 

régimen de responsabilidad de servidores públicos: 

Destitución de un servidor público por la contraloría interna adscrita al Infonavit con base en la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, no equivale a un despido en términos de la Ley 

Federal del Trabajo, por ser de naturaleza administrativa y no laboral. 
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Si la conducta de la Contraloría Interna adscrita al Infonavit se circunscribió a dictar una resolución 

administrativa en la que destituyó al actor del puesto que ocupaba en ese instituto, inhabilitarlo para desempeñar 

otro cargo o empleo e imponerle una sanción económica, en uso de las atribuciones a que se refieren los 

artículos 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales, 53, 56, fracción VI, 57, párrafo segundo, 60, 70 y 75 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y 109 de la Constitución Federal, sanciones que son de diferente 

naturaleza a las disposiciones previstas en la Ley Federal del Trabajo, que tienen su origen en el artículo 123 de 

la Carta Magna, aunado a que los numerales que enseguida se indican establecen: el 108 constitucional, que son 

servidores públicos todas las personas que desempeñen un puesto, cargo o comisión en la administración 

pública federal, el 1o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que la administración pública 

federal se integra con la administración pública centralizada y paraestatal, el diverso 45 del mismo 

ordenamiento, que son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la 

Unión o del Ejecutivo federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura 

legal que adopten, el 2o. de la Ley del Infonavit, que dicho instituto es un organismo público de servicio social 

con personalidad jurídica y patrimonio propio y, en consecuencia, su naturaleza jurídica es la de un organismo 

descentralizado del Estado, y los diversos 5o. y 13 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, que dicha 

ley es aplicable al Infonavit y que las infracciones a la misma son sancionadas conforme al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos, se colige que la junta responsable al dictar el laudo combatido 

aplicó inexactamente los artículos 123 de la Constitución Federal, 47, 527 y 604 de la Ley Federal del Trabajo, 

porque la propia conducta atribuida a la contraloría no es de naturaleza laboral entre un trabajador y un patrón, 

sino administrativa entre un servidor público adscrito al Infonavit y una autoridad administrativa que depende 

jerárquicamente de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo del gobierno federal, que cuenta 

con facultades para destituir a servidores públicos con base en la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, condiciones en las cuales, es ilegal que la Junta considere probada la acción de 

reinstalación por despido y condene al pago de salarios caídos, sobre la base de que la controlaría demandada 

debió cumplir con las exigencias de la Ley Federal del Trabajo, máxime si no existe constancia de que la 

destitución ordenada por la misma haya sido anulada a través del juicio administrativo correspondiente. 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito. 

Amparo directo 1348/97. Quintín Hidalgo Hernández, en su carácter de Contralor Interno del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y otro. 8 de diciembre de 1998. Unanimidad de votos. 

Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Luis García Sedas. 



 
  

Adicionalmente, existe otro criterio de los tribunales colegiados de circuito, que señala que las conductas 

delictivas que cometa uno de sus servidores con motivo de sus funciones o en el ámbito de sus atribuciones, 

es de carácter federal
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 : 

Competencia federal. Se surte en el caso de delitos cometidos por empleados del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, o 

que se perpetren en contra de dicho instituto con motivo de las funciones que legalmente tiene 

encomendadas. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 y 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, los Jueces de Distrito que no tengan jurisdicción especial conocerán de los asuntos que, de 

manera enumerativa pero limitativa a la vez, contempla el segundo de tales normativos, mismo que, en su 

fracción I, establece que son de su competencia los delitos que sean del orden federal, definiendo los que 

participan de esta naturaleza en los incisos de que se compone dicha fracción, de los cuales destacan, entre 

otros, los que se mencionan en el e), f), h) e i), y que en su orden se refieren a aquellos en los que la 

Federación sea sujeto pasivo, los que se cometan por un funcionario público en ejercicio de sus 

funciones o con motivo de ellas, o con motivo o en contra del funcionamiento de un servicio público 

federal, aunque dicho servicio esté descentralizado o concesionado, o en menoscabo de los bienes afectos 

al mismo. 

Mientras que el numeral 212 del Código Penal Federal dispone que es servidor público, entre otras: “...toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en... organismos 

descentralizados...”. Por tanto, si el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores es un 

ente de servicio social con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado a la luz de la ley del mismo 

nombre por decreto del Congreso de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 

de abril de mil novecientos setenta y dos, por lo mismo, es inconcuso que constituye un organismo 

descentralizado en términos del artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que 

precisamente describe como tales a todos aquellos que sean creados por ley o decreto del Congreso de la 

Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea 

la estructura legal que adopten y, por ende, cualquier conducta delictiva que cometa uno de sus servidores 

con motivo de sus funciones o en el ámbito de sus atribuciones, o que se perpetre en contra de dicho 

instituto en virtud de las que tiene encomendadas, debe reputarse de carácter federal y, por tanto, de la 

competencia de un Juez de Distrito. 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito 

Competencia 7/2000. Suscitada entre los Jueces Quinto de Distrito en el estado de Michoacán, con residencia 

en la ciudad de Uruapan y Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del propio Distrito Judicial. 29 de 

noviembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Gilberto Díaz Ortiz. 

(Énfasis añadido.) 

En el mismo sentido, la Ley General de Responsabilidades Administrativas define servidor público en su 

artículo 3o. de la siguiente forma: 

...XXV. Servidores públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes 

públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos;... 

Que la misma ley define que son los entes públicos: 



 
  

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, 

los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General 

de la República y las fiscalías o procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los 

poderes judiciales, las Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga 

control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno; 

Que pese a lo anterior, a otros criterios judiciales que reconocen que los trabajadores del Infonavit son 

servidores públicos,
4
 y aun cuando no existe un criterio jurisprudencial ni un criterio aislado público que señale 

lo contrario a los casos citados, el propio Infonavit ha considerado que no le son aplicables las leyes de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos como se puede observar en la siguiente Acta de la 

Sesión Ordinaria Número 126 del Comité de Transparencia del Infonavit, Resolución RCT-0429-07/16, 

fracción III, numeral tercero donde señala que “La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos no le resulta aplicable a los trabajadores del Infonavit ya que este Instituto cuenta con su 

propia normatividad relacionada con responsabilidades y sanciones”.
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Sin embargo, de una revisión en el portal del Infonavit
6
 , no se aprecia que exista una normatividad equivalente 

a la Ley General de Responsabilidades Administrativas que los rija. En todo caso, lo único que es público es la 

existencia de su Código de Ética, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 

2017, aprobado por su Asamblea General, y el cual solo consta de reglas y principios generales que no recogen 

los deberes previstos en la Constitución Pública de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, 

ni las leyes o reglamentos del orden federal. 

Que han sido públicos varios casos de posible corrupción en el Infonavit, por ejemplo, el de alrededor de 300 

mil personas afectadas (derechohabientes) por el despojo de sus casas adquiridas mediante créditos otorgados 

por el Infonavit debido a una red de fraude que involucra personal del instituto, jueces y notarios. De acuerdo 

con medios, mediante la simulación de juicios en diversos estados, se adjudicaron miles de viviendas en el país, 

provocando con ello, que además de la privación del derecho a la vivienda, se violara el derecho del debido 

proceso de las y los derechohabientes; al respecto, las notas periodísticas señalan que el Infonavit no agotó los 

medios para exigir el pago de la deuda, inclusive no realizó el juicio hipotecario, y procedió a recuperar las 

viviendas y rematarlas por un valor mucho menor al comercial.
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Asimismo, considerando que, según medios de comunicación
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 , el Infonavit presentó un amparo en contra de la 

revisión de la Auditoría Superior de la Federación sobre sus operaciones de 2017, derivado de la denuncia de la 

Cámara de Diputados ante anomalías detectadas en su gasto (El Financiero) y que el pasado 20 de diciembre de 

2017 un juez federal concedió la suspensión definitiva a favor del Instituto, con lo que se evitó la revisión de la 

Auditoría Superior de la Federación (Aristegui Noticias), por ello se hace necesario, realizar modificaciones a 

las leyes para asegurar mayor transparencia y rendición de cuentas dentro del Infonavit. 

Finalmente, debe recordarse que el Infonavit, conforme al artículo 2 de la Ley del Infonavit, lleva a cabo un 

servicio social en beneficio de las y los trabajadores para la realización del derecho humano a la vivienda. Este 

derecho humano se encuentra reconocido y protegido en el artículo 4 constitucional, así como en diversos 

instrumentos internacionales, por mencionar algunos: el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 32 de la 

Carta de la Organización de Estados Americanos. 

Al respecto, el Estado mexicano, mediante el Infonavit, promueve la creación de condiciones que ayudan a las 

personas a tener acceso a una vivienda digna y decorosa, y que entre las obligaciones del estado está el procurar 

la realización progresiva de los derechos humanos. 



 
  

Derivado de lo anterior, es de interés público que el Instituto encargado de administrar los recursos del Fondo 

Nacional de la Vivienda, mecanismo por medio del cual las y los trabajadores acceden a créditos que les 

permite adquirir una vivienda adecuada, se sujete a los controles de la administración pública y guíe su labor 

conforme a sus principios. 

Por lo anterior, se considera que, con el objeto de otorgar certeza sobre los límites y responsabilidades del 

actuar de todos los trabajadores del Infonavit o quienes ocupen cualquier empleo, cargo o comisión dentro del 

mismo en términos del artículo 108 de la Carta Magna, así como garantizar la rendición de cuentas por quienes 

administran un fondo público integrado por los recursos de los trabajadores de acuerdo con el artículo 123, 

apartado A, fracción XII de la Carta Magna; es preciso reformar la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas para aclarar que independientemente del tipo de relación laboral que se tenga con la 

dependencia o entidad gubernamental, así como del origen de los recursos presupuestales de dicha dependencia 

o entidad, al ejercer cualquier empleo, cargo o comisión en ellas, la persona es sujeta el régimen disciplinario de 

los servidores públicos. Asimismo, es preciso reformar la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación para aclarar que la Auditoría Superior de la Federación puede revisar el gasto del Infonavit. 

Lo anterior es además congruente con las diversas interpretaciones que han realizado los tribunales mexicanos, 

así como con el objeto social del propio Infonavit. 

Para que mi propuesta sea más entendible, se muestra el siguiente cuadro comparativo: 



 
  

 



 
  

 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

Artículo Único. Se reforman el artículo 3, fracciones X y XXV de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y el artículo 4, fracción IX de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

para quedar como sigue: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 3. Para efectos de esta ley se entenderá por: 

I. a X. ... 

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, y sus homólogos de las entidades federativas, 

los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General 

de la República y las fiscalías o procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los 

Poderes Judiciales, las empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga 

control, directo o indirecto, cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de 



 
  

gobierno, independientemente de la naturaleza y origen de su presupuesto, incluyendo el organismo 

que administre los recursos del fondo a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción XII de la 

Constitución; ... 

XI a XXIV. ... 

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñen cualquier empleo, cargo o comisión en los entes 

públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, independientemente del tipo de relación laboral que tengan con dicho 

ente público o a la naturaleza del presupuesto de dicho ente; ... 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

Artículo 4. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. a VIII. ... 

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, los órganos 

jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, las dependencias, entidades de la administración 

pública federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de 

México y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las fiscalías o 

procuradurías locales, las empresas productivas del Estado y sus subsidiarias, así como cualquier otro ente 

sobre el que tenga control, directo o indirecto, sobre sus decisiones o acciones cualquiera de los poderes y 

órganos públicos citados, independientemente de la naturaleza y origen de su presupuesto, incluyendo el 

organismo que administre los recursos del fondo se refiere el artículo 123, apartado A, fracción XII de 

la Constitución;... 

X. a XXXIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5534868&fecha=15/08/2018  

2 Novena Época, Registro: 194756, Tribunales Colegiados de Circuito, Aislada, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo IX, enero de 1999. Materia(s): Laboral. Tesis: VII.1o.A.T.24 L. Página: 849. 

3 Novena Época, Registro: 189768, Tribunales Colegiados de Circuito, Aislada, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XIII, Mayo de 2001, Penal, Tesis: XI.2o.34 P, Página: 1104. 

4 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. contra la omisión de dar respuesta a una 

solicitud formulada en ejercicio del derecho de petición, que debe responder en su carácter de ente encargado de 

administrar las aportaciones acumuladas en el Fondo Nacional de la Vivienda, procede el juicio de amparo 

indirecto (inaplicabilidad de la jurisprudencia 2a./J. 9/2013 (10a.). Tesis: I.6o.T.160 L (10a.) 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5534868&fecha=15/08/2018


 
  

Cumplimiento de sentencias de amparo. Procedimiento de ejecución que debe llevar a cabo el juez de distrito 

respecto de las que concedan la protección constitucional contra el artículo octavo transitorio del decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997, y sus actos de 

aplicación. Tesis: P./J. 14/2012 (10a.) 

5 http://portal.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/bc895e71-b396-4164-ac03-8fb80053e173/CTAI-acta126-

130716.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-bc895e71-b396-4164-

ac03-8fb80053e173-mjSvJxn .Fecha de consulta:  2 de abril de 2019. 

6 https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavit.web/transparencia/marco-

normativo/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zizdwNDDycTQz93J0sLAwC3UP8nJz9_Y29A0z1

w8EKjCwMDNydDIAKLDwsDBzdXD1dLX2MjdwNDfSjcOu3cDGH6sejIIoS-0NibPfAAdwpMz9IAdG4Tc-

D8KrASfDwiZ4aUflZ6TnwSMrnAn_cjsKkO__HL9gtxQIIgwyDLNVgQAcRlZiQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9

nQSEh/. Fecha de consulta: 5 de abril de 2019. 

7 https://www.eluniversal.com.mx/estados/por-caso-infonavit-300-mil-afectados.  Fecha de consulta: 4 de 

marzo de 2019. 

8 https://elfinanciero.com.mx/empresas/infonavit-evito-auditoria-con-amparo-asf. Fecha de consulta: 4 de 

marzo de 2019. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2019. 

Diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (rúbrica) 

 

http://portal.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/bc895e71-b396-4164-ac03-8fb80053e173/CTAI-acta126-130716.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-bc895e71-b396-4164-ac03-8fb80053e173-mjSvJxn
http://portal.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/bc895e71-b396-4164-ac03-8fb80053e173/CTAI-acta126-130716.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-bc895e71-b396-4164-ac03-8fb80053e173-mjSvJxn
http://portal.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/bc895e71-b396-4164-ac03-8fb80053e173/CTAI-acta126-130716.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-bc895e71-b396-4164-ac03-8fb80053e173-mjSvJxn
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavit.web/transparencia/marco-normativo/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zizdwNDDycTQz93J0sLAwC3UP8nJz9_Y29A0z1w8EKjCwMDNydDIAKLDwsDBzdXD1dLX2MjdwNDfSjcOu3cDGH6sejIIoS-0NibPfAAdwpMz9IAdG4Tc-D8KrASfDwiZ4aUflZ6TnwSMrnAn_cjsKkO__HL9gtxQIIgwyDLNVgQAcRlZiQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavit.web/transparencia/marco-normativo/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zizdwNDDycTQz93J0sLAwC3UP8nJz9_Y29A0z1w8EKjCwMDNydDIAKLDwsDBzdXD1dLX2MjdwNDfSjcOu3cDGH6sejIIoS-0NibPfAAdwpMz9IAdG4Tc-D8KrASfDwiZ4aUflZ6TnwSMrnAn_cjsKkO__HL9gtxQIIgwyDLNVgQAcRlZiQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavit.web/transparencia/marco-normativo/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zizdwNDDycTQz93J0sLAwC3UP8nJz9_Y29A0z1w8EKjCwMDNydDIAKLDwsDBzdXD1dLX2MjdwNDfSjcOu3cDGH6sejIIoS-0NibPfAAdwpMz9IAdG4Tc-D8KrASfDwiZ4aUflZ6TnwSMrnAn_cjsKkO__HL9gtxQIIgwyDLNVgQAcRlZiQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavit.web/transparencia/marco-normativo/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zizdwNDDycTQz93J0sLAwC3UP8nJz9_Y29A0z1w8EKjCwMDNydDIAKLDwsDBzdXD1dLX2MjdwNDfSjcOu3cDGH6sejIIoS-0NibPfAAdwpMz9IAdG4Tc-D8KrASfDwiZ4aUflZ6TnwSMrnAn_cjsKkO__HL9gtxQIIgwyDLNVgQAcRlZiQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavit.web/transparencia/marco-normativo/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zizdwNDDycTQz93J0sLAwC3UP8nJz9_Y29A0z1w8EKjCwMDNydDIAKLDwsDBzdXD1dLX2MjdwNDfSjcOu3cDGH6sejIIoS-0NibPfAAdwpMz9IAdG4Tc-D8KrASfDwiZ4aUflZ6TnwSMrnAn_cjsKkO__HL9gtxQIIgwyDLNVgQAcRlZiQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/por-caso-infonavit-300-mil-afectados
https://elfinanciero.com.mx/empresas/infonavit-evito-auditoria-con-amparo-asf

